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Popayán, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral interpuesto por el señor JOSÈ 

OSWALDO BOLAÑOS contra COLPENSIONES E.I.C.E., y la llamada 

en garantía la cooperativa de trabajo asociado PRESTADORES DE 

SERVICIOS AGRUPADOS P.S.A. Y OTRO.  Radicación No. 19-001-

31-05-002-2015-00391-01. Auto de obedecimiento.   

 

 

RECIBIDO el expediente contentivo del proceso ordinario laboral 

de la referencia, allegado al buzón institucional el viernes 13 de 

mayo de 2022, se observa que existe una solicitud de impulso 

procesal por parte del apoderado del demandante, constatándose 

ciertamente que previamente había pasado el proceso a Despacho, 

por Secretaría, el 08 de febrero de 2022, informando sobre la 

decisión emitida por la CSJ – Sala Laboral, estando pendiente 

estarse lo resuelto al Superior para su devolución al juzgado de 

origen. 

 

En concreto, tenemos que mediante providencia del dieciséis (16) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), Radicado Nº 79360 

(SL5269-2021), la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Nro. 4, fungiendo 

como Magistrada Ponente la Doctora ANA MARÌA MUÑOZ 
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SEGURA, decide CASAR la sentencia dictada el tres (03) de agosto 

de dos mil diecisiete (2017) por la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán, en cuanto 

reconoció la prestación pensional desde diciembre de 2010 y la 

condena en contra de COLPENSOINES al reconocimiento y pago 

del retroactivo pensional, desconociéndose la intención del actor 

de desafiliarse al sistema a partir de la fecha en que elevó la 

solicitud pensional. 

 

En consecuencia, nos atendremos a lo decidido por la CSJ-SL en 

la anterior decisión y, como no hubo condena en costas en 

segunda instancia, sin más, se ordenará la devolución del 

expediente al juzgado de origen. 

 

Conforme a lo anterior,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTÉSE a lo dispuesto por la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión Nro. 4, 

en providencia de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), radicado Nº 79360 (SL5269-2021), a través de la 

cual resolvió CASAR la decisión de segunda instancia apelada y 

emitió sentencia de fondo que resuelve el presente asunto laboral. 

 

SEGUNDO: Oportunamente, DEVUÉLVASE el expediente 

contentivo de este asunto al Juzgado Laboral de origen, para lo de 

su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

L/p 

 

 


